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Las reformasmilitares
El examen de las reformas militares, 

no puede hacerse sino estudiándolas con 
reposo y detemiento.

La primera impresión que causa su 
lectura es la de que se trata de una obra 
que representa un trabajo enorme, que 
honra al Estado Mayor Central y su per- 
8onal, como al ministro y al del Minis
terio. •

Se ha dicho que son estas reformas las 
que aprobó el Senado y dictaminó el Con
greso. Efectivamente tienen de aquéllos 
grandes y esenciales partes; pero no es 
menos lo, que sobre ellas se extienden las 
actuales.

Siendo emanadas unas y otras del mis
mo alto Centro, se exp ican los puntos 
iguales, porque el Estado Mayor central 
no es una entidad política, sino técnica, y 
no podía esperase un cambio de c irerio 
repentino. Muy al contrario, su existen
cia la debe precisamente a la necesidad 
de que la técnica no varíe, como venía 
ocurriendo, a cada cambio ministerial.

Pues a pesar de que la gran parte de 
las reformas que corresponden a las ante- 
riorts, era trabajo ya realizado, hay que 
hacerse cargo del muchísimo que ha te
nido que hacer ahora el repetido Estado 
Mayor Central, y el no menor del perso
nal del Ministerio para facilitarte los co
piosos datos de que ha tenido que ser
virse.

Igualm nte, el ministro de la Guerra, 
que, como ajeno a la milicia, ha t nido 
que aprender mucho que para un militar 
es á olvidado de puro sabido, se ha de 
haber impuesto un trabajo inconceb'ble 
para colocarse a la altura de las circuns
tancias y estar al tanto de cada uno de 
los asuntos para poder razonarlos y de
tenderlos; pues es sabido que el señor La 
Cierva no es hombre que se entregúe al 
azar, acepte las cosas, y menos tan trans
cendentales, sin percatarse de su conte
nido de un modo fundamental y funda 
mentado. ■

Así es que, no ya el Ejército, el país 
todo, prescindiendo hasta de si son bue
nas o malas las reformas, si el. momento 
de implantarlas es o deja de ser el. opor
tuno y de si el método es constitucional 
o arbitrario; haciendo abstracción de to
do eso, la justicia impone el deber de fe
licitar y de aplaudir a quienes tanto han 
trabajado. • .

Quien no lo aprecie así,quien escatime 
aplausos al Estado Mayor Central, al Mi
nisterio, al personal yal ministro, es que 
la pasión le ciega. '

Y conste una vez más que no estarlos 
en la apreciación de las reformas, sino 
en la del trabajo que representan.

Después de Ja impresión de magnitud 
^ue se siente, puede observarse en el con • 
junto muchas novedades sobre las refor
mas anteriores. Unas, por verlas desarro* 
Hadas, estando únicamente esbozadas an
tes, y otras, por ser completamente nue
vas.

Así lo habrán notado nuestros lectores, 
y otro día nos ocupare mos de ellas.

Noticias militares
^QOOOQOOOOOODOODOODDDOOOOaODDaODOflODOOOOOU
REUS io.—En la plaza de los cuarteles se 

8a celebrado con gran solemnidad una misa 
de campaña y la jura de estandarte por los re

clutas de Caballería. .
Asistieron las autoridades, cerporaciones, 

duelas municipales y numeroso público.
*

GIJON io .—Ha marchado a Madrid en tren 
^Peclal el batallón del regimiento del Rey, 
quc se hallaba de guarnición aquí desde el mes 
de Agosto. '

pa l ma  d e  Ma l l o r c a  io .—Ha'habido 
Sue suspender nuevamente la jura de ía ban- 

era pOr e¡ esta(jo ¿gj tiempo. *
celebrará el domftgo próximo.

*
BILBAO I O.—El próximo domingo, en la 

?ro,ongación de la Gran Vía, tendrá lugar la 
ra de la bandera por los nuevos reclutas.

^pa mpl o n a  ¡o.—Continúa siendo gravísi- 
0 d estado del gobernador militar.

I0,—$e ha celebrado la jura 
llant8 kan<dera, que ha resultado muy bri-

GRAN CRUZ 
hornn ka firmado un decreto concediendo 
to L cruz del Mérito Mi llar af senador elec- 
Eduara nuestro querido amigo don
^íaP0 , te*at» inspector general de la Com- 
^Putari nsular de Teléfonos, y actualmente

Provincia1 por Madrid.
a»1 honrosa distinción qur* recae en per- 

Wdadcros rr¿ritos.

CRISIS RESUELTA

ComiÉ mi el Poto el 
señor Barcia Prieto

। Reunión importante
j El presidente dimisionario llamó ayer tarde 

a su casa a todos los ministros, excepto al de 
Gracia y Justicia, que se encontraba en Va 11a- 
dolid.

El de la Guerra, antes de acudir a esta reu
nión, recibió la visita del ayudante de Su Ma
jestad, general Fernández Silvestre, con quien 
se encerró en su despacho pot espacie de un 
cuarto, de hora, y después marchó a casa del 
señor García Prieto, de dende salió a las cinco

El señor La Cierva ocupó el «auto», que le 
esperaba, y salió con dirección al palacio de 
Buenavista.

Entretanto que los demás ministros conti 
nuaban reunidos, el de la Guerra celebró una 
conferencia con los representantes de las Jun
tas de defensa, y a las siete volvió al domicilio 
del presidente.

Aún permanecieron largo rato reunidos, y 
algo después de las ocho el señor García Prie • 
to salió para volver a Pal do.

Momentos después salieron los ministros de 
Marina, Hacienda y Fomento, que no quísie 
ron decir nada a los periodistas; sólo el señor 
Gimeno dijo: f, . "

—No pasa nada que ustedes no sepan.
Después abandonó la casa del presidente el 

señor.La Cierva, que fué más explícito.
—Cuando yo puedo hablar —dijo —, no me 

gusta ocultar nada. Está todo arreglado; segui
mos los que éramos, y estamos cemo estába
mos el miércoles. ¿Quieren ustedes más? 
Pues que mañana celebramos Consejo.

El presidente a Palacio
A las ocho y media llegó a Palacio el señor 

García Prieto. . . . .
Al ser interrogado por los periodistas el pre 

sidente, se limitó a decir que después de con ■ 
ferenciár con el Rey hablaría.

El jefe del Gobierno dimisionario permane
ció con Su Majestad hasta las nueve menos 
cuarto.. • - • x

" Al salir dijo: '
—La solución de la «crisis está contenida en 

esta nota oficiosa que voy a facilitarles a us
tedes.

De modo—añadió el marqués de Alhuce
mas—que hemos retirado nuestras dimisiones, 
y continuará en el Poder el mismo Gobierno, 
sin modificación alguna. '

Como ven ustedes, en esa nota decimos que 
no rehuimos responsabilidad alguna de rtues- 
tros actos, y yamos a! Parlamento para dar 
cuenta de nuestra gestión, y discutiremos y 
nos defenderemos.

Creo que con nuestra actitud damos una 
, prueba de patriotismo. •

Teminó diciendo el presidente que Su Ma
jestad le ratificó los poderes, y que hoy se reu
nirá el Consejo de ministros en la Presidencia, 
a las cinco y media de ía tarde.

Rota oficiosa del Gobierno
«En reunión celebrada a instancias del mar

qués de Alhucemas para enterarles de la tra
mitación de la crisis, declinación del encargo 
que se había dignado confiarle Su Majestad el 
Rey y dificultades surgidas para aceptar aque
lla declinación, y rogarles^ en su consecuen
cia, que, sin excepción alguna, continúen en 
el Gobierno los ministros dimisionarios; des
pués de exponer el de la Guerra qüe la publi
cación de la nota contestando al señor Sán
chez de Toca, sin conocimienro del Consejo 
de ministros, lejos de envolver ninguna des
consideración personal para éste y su presi
dente, significó el mayor respeto para ambos, 
para no comprometer su responsabilidad en 
tal hecho, acordaron que, ante la insinuación 
lanzada públicamente por la representación de 
algunas personas parlamentarias, pretendiendo 
hacer efectiva, contra el Gobierno que aprobó 
el proyecto de reorganizac:ón del Ejército y la 
Marina, la responsabilidad ministerial, en la 
forma que la establece el Código fundamental 
del Estado es deber de los reunidos patentizar 
que ñola esquivan, facilitándola y afrontán- 
do!a serenamente ante el Parlamento, donde 
todos los ministros actuales, Incluso los que 
no tienen representación en Cortes, puedan 
defender los móviles patrióticcs que, coa in 
dependencia de sus respectivos convencimien
tos pe> sonales que rnantienen, les han impul
sado a transigir en soluciomes de armonía, que 
permitan la pronta y necesaria intervención 
parlamentaria en los intereses vita les del país 
y la consecución del propósito ya manifestado 
de alcanzar una: moja amnistía.

Al propio tiempo, y ratificando el pensa 
miento inicial y constanteedel Gobierno, de 
procurar esa intervención parlamentaria, espe 
cialmente en cuanto afecte a la dotación de 
gastos, se convinq en pedir a las Cortes la 
concesión de los créditos necesarios, y se acor
dó la redacción del proyecto de ley anunciado 
tn el Real decreto que habrá de presentarse al 
Parlamento tan pronto se constituya, pidiendo 
autorización para dar fuerza de ley a las refor
mas militares.»

,. Una nota de Romanones
Momentos después de reso verse la crisis, el 

conde de Romanones, que regresó del campo 
a las ocho de la noche, facilitó a los periodis 
tas la siguiente nota:

«El conde de Romanones reconoce el peno
so sacrificio que el señor Gimeno ha tenido 

; que realizar para seguir formando p rtetie es
te Gabinete; pero no puede rectificar lo que 
ayer manifestara con reiteración a Su Majes 
tad el Rey y al presidente del Consejo; esto es: 
que el señor Gimeno dejaría de llevar la re
presentación política del conde de Romanones 
y de sus amigos. kl

Después de la solución dada a la crisis, en 
ello se ratifica».

Consejo de ministros
En el Consejo de ministros que se celebrará 

en la Presidencia a las cinco y media de esta 
tarde se trazarád las líneas generales del men
saje de la Corona, que será leído el lunes pró 
ximo en la apertura de las Cortes. .

" Varias noticias
El marqués de Alhucemas, al salir anoche 

de s.u entrevista con el Rey, dijo terminante
mente que Su Majestad había ofrecido el Po 
der al señor l^aura, y que éste no lo había 
aceptado.

♦ ♦
Anoche se habló de la posibilidad de que de 

hoy a mañana convoque el conde de Roma io
nes a una reunión a sus amigos políticos.

- ♦* * .
El ministro de la Gobernación facilitó una 

nota a los periodistas, en la que se dice que él 
está dispuesto a continuar sacrificándose en el 
Gobierno, si sé juzga conveniente; pero que 
está mucho más dispuesto a abandonar el car
go, y que así se lo ha participado al señor Gar
cía Prieto.

DICE EL SR. GARCIA PRIETO

toODanñolaiicetociDi
Esta mañana recibió el marqués de Alhuce 

mas a los periodistas, manifestándo’es que hoy 
no había despachado con Su Majestad el Rey.

Hablando después de la solución de la crisis 
dijo: - *3 6 -v -

—Ya veo que la pasión política se ceba en 
mí, y declaro que no se cómo acertar.

Una parte de la opinión aconsejó a Su Ma
jestad la formación de un Gobierno de con
centración; yo vi esta tendencia con simpatía, 
pero el señor Maura a quien esa opiaión desig
naba para presidente de la concentración, 
acohsejó al Rey que continuara yo, con el ma
yor número posible de los ministros actuales 
para ir a las Cortes.

El señor Dato se obstina en ser enemigo de 
Jas concentraciones, y no quiere gobernar sin 
su partido, y como no tiene mayoría en las 
Cortes, de subir al Poder hubiera tenido que 
disolverlas.

El conde de Romanones mantiene su in
transigencia, negándose en absoluto a que con
tinuara Gimeno en el Gobierno con su repre
sentación.

— En tal situación las cosas, ¿qué me queda
ba que hacer? ¿Cómo servir yo mejor los inte
reses de mi país, de la Monarquía, de la liber
tad, del Poder civil y de las izquierdas?

¿Dejando abandonado el Poder enmedio de 
la.calle, sin que nadie lo recogiera y siendo, 
por consiguiente, responsable del advenimien
to como una necesidad del Poder militar, y por 
tanto, de no reunirse el Parlamento y no con
cederse la amnistía?

¿O sacrificando en un momento, lo que 
puede parecer popularidad consiguien do que 
el Parlamento comience a funcionar y que a 
él vaya íntegra la cuestión, puesto que podrá 
pronunciarse sobre ella antes de que se haya 
arbitrado un solo céntimo y no modificado el 
estado jurídico de la cuestión?.

Terminó diciendo el presidente, que la His
toria juzga rá’a ledos.

Muerto ilustre
PARIS io.—Ha fallecido M. Lemyre Devi- 

llers, a la edad de ochenta y cinco años.
Era presidente de la Sociedad Geográfica y 

había sido gobernador de la Conchinchina y 
residente general de M 'dagtscar.

lil tol imio m
Recompensas y sueldos

BASE DECIMA
A excepción de las cruces de San Fernando, 

Jas que el reglamento sgpale entr'e las de San 
Hermenegildo y la Medalla de sufrimientos por 
la Patria, que darán derecho a las pensiones 
correspondientes, todas las recompensas que se 
concedan en lo sucesivo a los oficiales genera
les del Ejército y sus asimilados, serán hono
ríficas. . .. ,

Las que en tiempo de guerra podián conce 
derseal expresado personal, serán las siguien
tes con arreglo a sus categorías:

Por méritos de guerra.—i.1 Cruz del Mé
rito militar con distintivo rojo.

2." Medalla militar con el mismo distintivo 
para todos los individuos del Ejército, desde 
soldado a capitán general, en exda campaña.

3.a Cruz laureada de ban Fernando.
Por circunstancias y servicios especiales. 

4* Medalla de sufrimientos por la Patria, para 
heridos, contusos y prisioneros, siendo pensio
nada para los dos primeros, otorgada la pen
sión por Jas Cortes, cuando proceda, y la cual 
cesará de percibir el herido o contuso ya por 
completo restablecimiento o por declaración 
definitiva de inutilidad o ingreso en Inváli los, 
sin que el disfrute de la pensión pueda exceder 
de dos años. ,

Guando en casos extraordinarios y repetí 
dos se ponga de manifiesto en la dirección y 
mando de las tropas en campaña las relevan
tes y notorias condiciones de algún general, 
jefe u oficial, en forma que aconseje la conve
niencia de aprovechar sus excepcionales facul
tades en beneficio de la nación, podrá ser pro 
movido por una ley al empleo inmediato, den
tro de la respectiva Arna o Cuerpo, mediante 
propuesta del general en jefe, previa I ■ ins 
trucción de un exp diente contradictorio de 
carácter sumarfsimo, ordenado por aquél, y 
siempre que sea favorable el informe definitivo 
del mismo, que estará encomendado al Con
sejo Supremo de Guerra y Marina.. Una vez 
otorgado el ascenso, cubrirá la primera vacan
te que se produzca.

Los generales, jefes y oficiales y tropa, des
aparecidos o muertos en acción de guerra, o 
de resultas de sus heridas antes de haber - ido 
dados de alta para el servicio, y los que fuesen 
muertos por el enemigo estando prisioneros, 
dejarán a sus lamillas en concepto de pensión, 
aplicable en la forma prevenida en el artículo 
5.0 de la ley de 8 de Julio de 1860, el sueldo 
entero del empleo que poseían al ocurrir el 
hecho.

Los preceptos de este Decreto podrán ha 
cerse extensivos a otras tuerzas organizadas 
militarmente que concurran con las del Ejér
cito a operaciones en campaña, en cuanto no 
se opongan a los reglamentos y disposiciones 
especiales por que aquéllas se rijan.

Todas las recompensas se otorgarán al final 
de la campaña, si su duración fuera menor de 
seis meses, o por plazos de este mismo tiempo 
como mínimo, según los hechos de armas y 
operaciones realizadas, siendo indispensable 
que los agraciados hayan permanecido en el 
teatro de operaciones durante los plazos indi
cados, salvo en caso de herida o enfermedad 
justificada. ‘

De estas reglas se exceptúan la cruz de San 
Fernando y la Medalla Militar, que podrán 
concederse sin tal limitación, aunque siempre 
con las formalidades que, determinen los re
glamentos respective s.

Los méritos contraídos y los trabajos de im
portancia realizados durante la guerra, en el 
teatro de ella, pero que no afecten de un mo
do inmediato a las operaciones ni impliquen 
riesgos, penalidades u otras circunstancias ex 
cepcionales dentro de los propios del servicio 
del Ejército y campaña, serán recompensados 
como trabajoi en tiempo de paz.

Mediante propuesta del general en jefe, el 
Gobierno de Su Majestad podrá conceder re
compensas honoríficas a unidades del Ejército 
o fracciones orgánicas de las ■ mismas, cuando 
se hubieren hecho acreedoras a ellas por muy 
señalados méritos de guerra.

El distintivo correspondiente lo usarán los 
iudividuos que formen parte de la unidad, 
en tanto pertenezcan a ella

Las recompensas que podrán ser otorgadas 
a los generales, jefes y oficiales y sus asimila
dos del Ejército que, con utilidad para el, se 
excedan en el cumplimiento de su deber en 
tiempo de paz, serán las siguientes:

1/ Me ción honorífica. . '
2 .a Cruz del Mérito militar con distintivo 

blanco.
3/' Cruz del Mérito militar con distintivo 

blanco, de carácter extraordinario y con pen
sión señalada, en cada caso, por una ley. pre
vio informe de los jefes respectivos y el dicta
men del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina. •

A pesar de que el espíritu que informa este 
Decreto es el de que las recompensas que se 
concedan sean, por regla general, honoríficas, 
las clases e individuos de trepa de lás Armas y 
Cuerpos del Ejército, por su modesta catego
ría, podrán ser recompensados por méritos 
contraídos, en guerra o en paz, con las si
guientes recompensas;

Por méritos de guerra.—i." Cruz de plata 
del Mérito militar con distintivo rojo.

2/ Cruz de plata del Mérito militar con 
distintivo rojo, pensionada durante cinco años, 
o vitalicia.

3.a Ascenso al empleo inmediato, en pre
mio a relevantes servicios de guerra durante 
toda la campaña, o de sólo seis meses como 
mínimo, si dura más, siempre que los agra
ciados posean condiciones aue los hagan aptos 
para el desemp.ño del empleo que se.Ies con-

4 .a Medalla militar, ya citada para los ofi
ciales.

5 .“ Cruz laureada de San Fernando.
Por servicios depa^.— i." Citación en la 

orden del Cuerpo o unidades superiores, dan
do traslado de ella al interesado.

2/ Cruz de plata del Mérito Militar con 
distintivo blanco, peRsiena*da durante el tiem
po de servicio, para premiar méritos o servi
cios excionales

Reglamentos especiales fijarán las condicio
nes y requisitos que habrán de reunir los gene
rales, jefes, oficiales, clases e individuos de 
tropa que hayan de ser premiados con las re
compensas que antes se enumeran.

Cru^. de San Fernando.—La cruz de la 
Real y Militar Orden de San Fernando se otor
gará en los casos, circunstancias y condiciones 
previstos en ld8 Estatutos.

Estos se modificarán con sujeción a las si
guientes bases:

i.a Se suprimirán las clases que hoy co
rresponden a las acciones distinguidas, las que 
serán premiadas con algunas de las otras re
compensas a que este decreto se refere.

2.a Se establecerá una sola categoría, la 
cruz laureada, destinada a premiar los actos de 
heroísmo.

Se obtendrá mediante juicio coatradictorio, 
siendo aplicable a toaos los individuos del Ejér
cito y de la Armada, desde soldado a capitán 
general; pero habrá también gran cruz, reser
vada, única y exclusivamente, a los generales 
en jefes de los ejércitos de mar y tierra, la cual 
se concederá a propuesta del Consejo de mi
nistros, preAio informe favorable de la Asam
blea de la Orden.

3 .* Se tendrán en cuenta, al hacer la re
forma, las profundas variaciones introducidas 
en la táctica desde la época ex que dichos es 
tatutos fueron aprobados, y los nuevo» ele
mentos de guerra con que hoy cuentan los 
Ejércitos para el combate, tomando muy es
pecialmente en consideración, al hacer el aná
lisis de los méritos contraídos, las condiciones 
de capacidad y manifiestas dotes de mando del 
presunto premiado, así como las disposiciones 
por él adoptadas, siempre que, como resulta
do de ellas, se obtengan vetajas de verdadera 
transceniencia.

4.a Las pensiones de la cruz de esta Orden 
serán: 1.000 pesetas anuales para cabos e in
dividuos de tropa y marinería; 1.250 para sar
gentos y suboficiales y empleos similares.de la 
Marina de guerra; i 5oo para alféreces y te
nientes y alféreces de navio y fragatas; 2 000 
para capitanes, y tenientes de navio; 2.500 pa
ra comandantes y teaientes coroneles, capi
tanes de corbeta y fragata; 3.500 para corone
les y capitanes de navios; 5.000 para generales 
de brigada y división y contralmirantes y Vi
cealmirantes; 7.500 para los tenientes genera
les, almirantes, capitanes generales de Ejército 
y Armada sin nombramiento especial de ge
neral o de almirante en jefe, 10.000 para las 
grandes cruces.

Las pensiones de la cruz son aplicables, en 
escala y cuantía, a los asimiladas de los Cuer
pos auxiliares y políticomilltares del Ejército 
y Armada.

Cru^ de San Hermenegildo —Se declaran 
incluidas en el artículo io.e del reglamenta 
de la Real y militar orden de San Hermene
gildo, aprobado por Real decreto de 16 de Ju
nio de 1879, con opción a todos los derechos 
y ventajas inherentes ala misma, para en ade
lante, 1 s generales, jefes y oficiales y sus asi
milados pertenecientes al Ejército y Armada, 
en cualquiera de las Armas y Cuerpos que 
lo constituyen, siempre que teigan Real des
pacho de oficial.

A la oficialidad de nuevo ingreso en la Or
den* por virtud del anterior acuerdo, se le con
cederá la antigüedad de la fecha de este decre
to en las condecoraciones a que tengan dere
cho este día según sus años de servicios y em
pleos.

Como adición al artículo 13.” del menciona
do reglamento de la Orden y en relación con 
la caducidad de derechos que motiva el ascenso 
de una a otra categoría de la misma, se establece 
a titulo de excepción, que los caballeros en po
sesión de placa que al pasar a situación de re
tirados ao hubiesen perfeccionado su derecho 
para entrar en el disfrute de la pensión anexa 
a esta condecoración, percibirán, en su defec
to, la correspondiente a la cruz sencilla.

Se restablece en toda su fuerza y vigor el ar
tículo 23 del reglamento de la Orden, perci • 
biéndose en su consecuencia, sin limitación ni 
reducción, todas lae pensiones cuyo derecho se 
perfeccione y reconozca en la cuantía en dicho 
artículo señalada con arreglo al precepto de 
fundación; en consecuencia del cual acuerdo 
quedan sin efecto los artículos 26, 27 y 28 del 
repetido reglamento.

Para satisfacer el importe de Jas pensiones 
que se dei ivan del presente decreto, se solici
tará la ampliacién del correspondiente crédito 
coasignado en el presupuesto de este departa
mento.

M.C.D. 2022



*

ó r q r mo d e opinión MiLiinR’
BnaEmoüaoooDDQnDODOODnDaoQdu-cnLaDDOQaoDOaQDUünaGC^r- .m.LQuDé,

^Servicios de
i INEA DE[CUPA MEJICO

Saliendo de Bilbao, de Santander, de
Gijót ¡y¡de Coruña,*para§ Habana y Veracruz. Salidas de

Veracruz y de Habana, paiá Coruña, Gijón y 
Santander. •

LINEA DE BUENOS AIRES
f‘ " Saliéndose Barcelona, de Málaga y de 

Cádiz, para"Santa Cruz de Tercrife, Montevideo y Buenos Aires;
¿emprendiendo el viaje de regreso desde Buéros Aires y de 

Montevideo.;

. L INF A DE NEW-YORK, CUBA MEJICO

Saliéndose Barcelona, de Va'encia, de 
rMá]pga"y'$e Cádiz/para Ncw-York, Habana y'.Veracruz.

la Compañía Trasatlántica
Ad ........ s ím[.rtnd¡end C1 viaj.

1< egreso de \ cracruz y de Habana con escala 
en Ncw-York.

LINEA DE VENEZUELA-COLOMBIA 
Saliendo de Barcelona, de Valencia, 

de Málaga, y de Cádiz, para Las Palmas, Santa 
Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, Puerto Rico y Habana. 

Salidas de Colón, para Sabanilla, CuraSao, Puerto Cabello, La 
Guayra, Puerto Rico, Canarias, Cádiz y Barcelona.

LINEA DE FERNANDO POO 
Saliendo de Barcelona, de Valencia, dé. 

Alicante, de Cádiz, para Las Pilmas, Santa Cruz de Tened 
fe, Sarta Cruz de la Palma y puertos de la costa occidental de Africa. 

Regre^ de Fernando Póo, haciendo las escalas de Canarias y 
de la Penínsulaindicadas en el viaje de ida. 1

LINEA BRASIL-PLATA 
Saliendo de Bilbao, Santander,.G*jón, Ccruña y Vigo para Río Ja-

na.o Mo.r vn os-Hurv s Alus; emprendiend « viaje de regre» 
de = Bueno A.r« cara Mo-tevi e Smws. Km Januro. Cante. 

X ‘^Aü^k^e íes u'd^eo»la Lo.jpaiñ.. Trav-dán.ica^m. . 

Wabie I ios lo- -s-edale ee os t«.e os del Medllenadeo a York, 
p^s l en.ar.koaNrwV.rk, . Lmea de Ba.cJo.a r Hi p^. 
cuyas, raimar lo ser-mas v s. «rumiarán oprnummente =u c.da

V1 i- . ,

LSUÍ V., ores ado »« ta-pa tn las co dlJems-más íavorab « y 
pasaj. ros . qui.ne, -a 004 ana da alo|an lento nr 5; cómodo y trato 
Aerado totola* - - dilata o servido. Todo» los va 

OLie*- timen Tclcgratía sin hilos.P i &n bién se adnato tuga y te txpidm p»^<s tara todos los 
US del mundo, servicios por lint s regulares . "

■ Las i¿chas de sahda se ai une aran t* n la deb de cj ortr.f kad.

LA UNION Y EL FENIX ^ESPAÑOL
.... COMPAÑIA DE SEGUROS REUNIDOS ■

^SapTtal social: 12.000.000 de pesetas^efectiva^
Completamente desembolsado :—: :

VESTÜHRieS
|PARA EL

Ejército y Armada
i BHR6ELONB s

Méndez Núftez, 7

Teléfono 3.90!

SCeCRSñLES
burgos

■ Vitoria 18

: ; Teléfono 150

^gencias'enftodasglas provincias de España, 
Francia,l/Tortugal y Marruecos.

33 años de existencia.

. gSEGUROSLSOBREIS Vll« : SEGUROS CONTRfi INCENDIOS||

Hkalá, 48. : Ofícínse, Caballero de Gracia, 6o.
| »
g ■
I . ' ' ' ... . . ... ’ . . ...

?

c
c

e
r 
c

i 
r 
c

Hijos de Ría y Romanillos (s. en c.) J

a Machid
Teléfono 3194

Salón del Prado, 6

11 mejor purgante Sel mun8o, que no irrita por su espe
cial mineralizadón; única en las enfermeOaSes Je la piel, 
gota, obesidad, estreñimiento, y úlceras varicosas, etc.

Aqua Yaldezarza i
________k rxr'i Ma MAMTIAI •VNATURAL rtEDICINAL SEGUN BROTA DEL MANANTIAL 

 LA MAS AGRADABLE DE TOMAR------ —

' Léase Folleto Védico con Análisis •■Verdad“...Pidase en principales larmaclos y Depósito Central 
.. ------- --- ------------------ - -........... . - •

=lñRENSL, 26, Madrid^FELIPE SANTOS )

Dóriga y Casuso^gvan fábricc. oe alpargata^parael5)ercita

" Sil v e st r e  si j ar r a e h ij o
VALL DE^UXO (provinci^de Castellón)

Modelos'especiales pait .egiones de piso húmedo 
y montañoso.

Construcción especial para Melilla, Ceuta y sus 
¿limítrofes

. SolidezComodidadEadhor^í^
Garantía de sifduración.—Sométase a rigurosas pruebas

■ ■ -ful — ■—

Vickers, sons and Maxim Limited
Oficina en Londres: 3a, Victoria Street. S. W.-Constructores de buques de todífdases 

to de euerra como mercantes, máquinas marinas, blindajes, artillería de todos calibres para el 
Ejército y la Marina, cañones de tiro rápido de los sistemas Vickers Maxim, etc. .[ametrallado 
ras v municiones.—Fábricas que posee esta Compañía: Astillero:: de £larrow-ln-Funtes (antes Na
val consttacción and Armaments C.* Ltd. at Astrott-in-Furnes,, .abrica de aceros, cánones 5 
blindajes de Scheffield (Rlver Bon Works); fábrica de cánones de fuego rápido, ametralladora 
V municlcncs de Ertth y;Crayford; fábrica de cañones de fuego rápido y ametraUadoras, moa 
ate y proyectües de Ptocenda (Placencia de las Armas C.' Ltd. Placenda-Guipuzcoa-Espana. 
fábrica de cartuchos metálicos de Blrmingham; fábrica de cánones de tiro rápido y ametrallado 
ras de Stockolm (Suecia); laboratorio de cartuchería en Dartford; fábrica en North Knot par 
proyectiles; polígonos de Eskmeala y Eynsíord.-Buques de guerra constt: idos en los Astillero 
de Barrow-ln Furness: «San Paulo», buque de combate de primera clase, de iq.200 tonelada 
y J ™ caballos, para el gobierno brasileño; «Almirante Grau» y «Coronel Bolognesi», cru 
cerostino de «Scout», clase de 3.200 toneladas y 14.000 cabaUos, para el gobierno peruano 
Burik» crucero de primera clase, de 15.200 toneladas y 19.700 caballos, para el gobierno ruso 

«Katorl», buque de combate de primera clase, de is-gío toneladas y 16.000 cabaUos, para e 
gobierno japonés; «Mlkasá», buque de combate de 15.200 toneladas y 15.000 caballos, para 
gobierno japonés; «Libertad», buque desembale de primera c ase.de 11.80 y
,2.500* caballos, para el gobierno chileno, (comprado por el gobierno inglés).
nombre se llama «Trlumph». Por el gobierno Inglés: «Natal», crucero de Frleen te , 
n 550 toneladas y 23.500 cabaUos; «Sentlnel» y «Ski nuscher» crucero tipo de «Scout» cía 
se'de 2.900 toneladas y 17.000caballos; «Dominion»,buque de^ombate d.e 16 35o toadas.y 
18.000 caballos; «Klng Alfred», crucero de primera ciase, de 14.100 toneladadas y 30.000 
ballos; «Vengeance», buque de combátele primera clase, de 12.950 toneladas y 13.50c> rab - 
líos- «Hogue», crucero de primera clase, de 12.000 toneladas y 21.000 caballos; «Powerful», 
crucero protegido de primera clase, de 14.500 toneladas y 25.000 caballos; «Aanphltrlte», cru- 
c™o protégldTde primera clase, de n.ooo toneladas y 18.000 cabaUos; «Nioba», crucero pro 

tegido de primera clase, dc[i 1.000 toneladas y i6.5so cabaUos. Buques
en^dichos astilleros: «Emptess of India», «Empress of China» y«Empre® of Japón»,,8.000 to 
neladas y 10.000 caballos. Además desde el año 1878 hasta la techa, se han construido 70 bu 

de*d!stlntii|dases.; __ - --------

ilbMNlTÁlll DE BE'
SHNTaNDER

Agentes de la Compañía Transmediterránea de Barcelona—Delegados de la Compañía 
a, s. A. de - »8«-= <l« h S™1 * D,,On' Ld-

°______ __________________ ______ de Londres —— ' •

NAVIEROS y .
COMPRA VENTA DE MlNh.,ALES'Y DE CARBONES

Dirección telegráfica DORICAS Apartado de Correen, núm. 74 Telóte no núm. 685 ./I
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Mímitó Mas j custncdo- 
m r' ■". . . . .

A las causas generales que se oponed en Es
paña a la generalización de las máquinas agrí
colas, y entre las que, en nuestra opinión, es 
la esencial el no existir verdaderas explotacio
nes rurales, verdadera industria agrícola, sino 
cultivos en pequeño, aun en los parajes en don
de hay grandes propiedades, en las que el bar
becho es la base; hay que agregar en Canarias 
el exceso de población trabajadora, por lo qpe 
no se tiene en cuenta, como se tendría en caso 
contrario, el más o menos trabajo, ni se aqui
lata hasta el punto' de comparar el coste de 
una máquina, que se consi lera como capital 
muerto, con el valor del trabajo que rinde y 
cuyo coste economiza.

Además, existe una causa poderosa aquí y 
en el resto de la nación para impedir que se 
vulgarice el empleo de las máquinas agrícolas; 
causa que persistirá largo tiempo. Toda má
quina, por sencilla que sea, necesita sus espe
ciales cuidados, necesita su entretenimiento y 
conservación, en su descanso y en actividad 
dinámica; por punto general el labrador no la 
atiende mas que cuando la necesita, y abando 
nada por largo tiempo desde una operación a 
la de la cosecha sucesiva, se la encuentra tor
pe, mohosa, inservible muchas veces sin la co 
rrespondiente y necesaria reparación, ‘que en 
pocas ocasiones puede llevarse a cabo sin de
trimento, puesto que viene a confiarse a ma
nos poco hábiles, a un herrero de aldea poco 
inteligente, que a mordeduras de lima y mar
tillazos concluye por inutilizarla.

Si la máquina sufre una avería en el cam 
po, por ligera que ésta sea, entra la confusión 
en todos; cuesta el transportarla a los talleres, 
cuesta su composición, al dueño no le ocurre 
más que protestar de su uso y desacreditar su 
bondad, siquiera sea la mejor conocida. Mien
tras todas las máquinas agrícolas no se reduz
can a su mayor grado posible de sencillez, 
mientras no te entiendan los conocimientos 
prácticos de la mecánica agrícola a los herre
ros y carpinteros de las aldeas, nos atrevemos 
a aventurar que pocas máquinas se usarán en 
¡as casas de labranza. Y no se crea exagerada 
nuestra opinión: el centrar un engranaje de 
una sencilla máquina sembradora de mano, es 
para un industrial de los pueblos pequeños un 
problema de difícil solución práctica, muchas 
veces irrealizable, como lo sería la sustitución 
por otro de un diente roto del engranaje.

Si, pues, a cada pequeño entorpecimiento 
que se podría salvar casi siempre en el terreno, 
hay que suspender la faena, enviar la máqui
na a los centros industriales y hacer los corres
pondientes desembolsos para ello, ¿cómo es 
posible que desatiendan y no se hagan cargo 
los agricultores de estas eventualidades y no 
proscriban su uso alarmados por el temor de 
una rotura o descomposición? ¿Qué es lo que 
puede si no influir para que no se adopten si 
realmente son beneficiosas? Hoy apenas hay 
labrador que no sepa y no conozca todas las 
máquinás más en uso. Las casas constructo
ras y las de la comisión hacen circular cons-, 
tantemente y con prolusión por todos los ám
bitos de la nación catálogos ilustrados de sus 
depósitos,’y sin embargo, ¿habremos de ad 
mitir que es tan refractario el labrador a acep
tar innovaciones, que por el solo hecho de'no 
dejar su rutina y aunque conozca palpable
mente que le es un beneficio, lo desprecia por 
la sola idea de rendir culto- a sus tradiciones, 
menospreciando la ganancia real y efectiva?

Nosotros, pensando más práctica y positiva
mente, creemos que no alcanza la abnegación 
del agricultor a tanto; creemos que amará, que 
respetará las lecciones de cultivo que aprendió 
de su padre; pero que no tendrá inconvenien
te en decidirse por las modernas que le rinden 
mayores ganancias, sin preguntar lo que son y 
de donde vienen, y fijándose solamente en que 
se acrecienten sus rentas con su empleo, y na
da más. Sea, pues, por las causas que hemos 
dejado apuntadas o por otras que se ocultan a 
nuestra penetración, lo cierto y sensible es, 
que no se han introducido en la provincia má
quinas, son ni útiles o instrumentos moder- 
que domina el arado en su más tosca forma, 
timonero de cama y dental de madera, y los 
demás instrumentos antiguos. Haremos notar 
aquí de paso que a los instrumentos generales 
Usados en el cultivo, hay que agregar en las 
Canarias otros y otros agentes auxiliares indis
pensables para la roturación de terrenos, y que 
los labradores manejan con la misma soltura 
que los de su arte. Nos referimos a ios útiles 
Y a las materias explosivas usadas por los can. 
teros: los barrenes, picos, martillos, etc., y la 
pólvora y dinamita.

Riscoso el suelo y de poco fondo, tropieza 
a cada momento el labrador en sus labores 
c°n las lavas compactas y escorias volcánicas, 
y a fuerza de pico y barrenos tiene que ir íor- 
tnando la capa vegetal necesaria, desagregando 
y Pulverizando la piedra y nivelando la here - 

8d en cuanto lo permiten los accidentes ge
nerales del terreno. Tan arduos trabajos no 
Serían atendidos sino hubiese tanta falta de te 
rrenos de cultivo en mejores condiciones.

Fiat *ue tres especies diferentes son los edificios 
instruidos para las explotaciones rurales en

Provincia, según que se destinen a cultivos 
°enerales o a Jos especiales, o según los com- 
p'Maa.mb?s'

9 distribución general de los primeros, los 
eriales ae construcción empleados, su ron- 

niente emplazamiento, 10 o v < n 

to, que desde la casa fastuosa del labrador ri
co, que la sitia no s^npre en el sitio mejor 
para la explotación, hasta el cobertizo de mu 
r. s de piedra en seco, ttchajo con paja, y 
aun has-a la cueva que habita el pobre labra 
dor troglodita en los cráteres apagados, hay 
una gr idacióq extensa encerrada en separados 
límites. .

Solamente hay una analogía perfecta en to 
dos: ninguno satisface completamente el obje
to como fuera de desear y como es necesario.

El propietario rico, dueño de una gran fin
ca, elige por lo general para edificar su casa 
de campo el punto del terreno más ameno: 
prescinde del más a propósito. La distribución 
no responde a las exigencias requeridas por la 
explotación rural a que dedica el terreno. El 
medi no agricultor procura, con la mayor eco
nomía, conseguir un abrigo donde guarecerse 
él, su familia y el ganado, donde guardar los 
aperos y donde conservar, por el tiempo que 
le es posible hacerlo, ios productos de su re
ducido campo.

La - casas de campo que los agricultores aco
modados no habitan, sino que son habitación 
del mediero, son en su construcción semejan
tes a las de los labradores de medianos recur
sos, y algunas, como las de los pobres. Es te 
nida en el país por buena casa de labor la que, 
construida con manipostería irregular, consta 
de planta baja y alta, con suelos de madera y 
techadas con tejas, que tiene un establo en la 
baja, una pequeña cerca para corral y cría de 
aves, una cochiquera, un cuarto bodega para 
una de certa de toneles de asiento y depósito de 
algunos instrumentos de labor, un lagar de 
viga con cobertizo y alguna pequeña habita
ción de dormitorio, que tiene en la parte alta 
uno o dos tabiques de madera divisorios, for
mando cuartos utiiizables para dormitorios, 
graneros, despensa y otros usos. Son todas las 
casas inaceptables como granjas, como casas 
de labranza.

Muchos pueblos rurales se componen de 
casas, casetas o barracas diseminadas, sin ali
neación, sin formar calles, esparcidas por las 
heredades, presentando un miserable y som 
brío aspecto. No es tampoco el aseo lo que 
más resaita en la casa del labrador de media
na posición.

Lo r e n z o  La pu y a d e .

LA B0l^>ár
VALORES PUBLICOS Día 8 Día 9

4 por 10O perpetuo interior.
Serle. F de 50 000 pesetas no-

minaJes .................. . . 77 10 77 45
■ » E de 25.000..................... 77 00 77 50

» D de 12.500.................... 77 00 77 5o
» C de 5.600..................... 78 90 ?8 90
* Bde 2.500..................... 78 90 79 10
» A de 500............... . ... 78 00 79 ío
» G y H de 100 y 200....... 78 00 78 25

En diferentes series................. 79 10
Fin corriente.................  . . .. » 77 4°
Fin próximo....................... .  .. * • »

4 por 1 00 exterior 
(estampillsdo)

Serie F de 24.000 pesetas ns.. 86 00 86 75
» E de 12.000.......... ■. .. . 86 o5
» D de 6.000 ................... 86 60 86. 85
» G de 4.000................... 86 60 87 o¿
» B de 2.000 ................... 86 óo 87 00

■ » A de 1.000................... 86 60 87 00
» G y Hde too y 200..... 87 00

En diferentes series ............... » »
4 por 100 amortizable.

Serie E de 25.000 pts. nom... . » »
> D de 12 5oo................... 85 50
» C de 5.000 .... ............. 86 5o
» B de 2.5o o ....................... » 86 50
> A de 500...........v • • • • 86 50

En diferentes series................. » »
5 por 100 amortizable.

Serie F de 50.000 pts. nom... 95 75 95 ?o
> E de 25.000................... 95 75 95 75
» D de 12.500 ................. 95 50 95 75
» C de 5.000................... 95 75 95 8c
* B de 2.500.................. 95 50 95 80
» A de 5oo................... 96 20 96 60

En“diferentes series................. 95 50 »
5 por 1OO amortizable. 

(Emisión de 1917.)
Serie F de 5o. 000 pts. nom... » 93 80

» E de 25 000 .................... 93 85 ■ »
» D de i2.5oo.................. 93 85 93 85
* C de 5.000.................... 93 80 •93 80
» B de 2.500................... 93 80 93 80
» A de “ 500.................... . 93 80 93 8o

Obligad- m es del Tesoro 
al 4,75

Serle A........................ . .......... 103 25 103 50
» 11 ......................... . . » 103 40
Ayuntami' *» ' de Madrid. J

Resultas..................................... »’
Obligaciones .) 868................ 74 5o . »
Expropiació nterior 5 por 100 » »
Cédulas cid Ensanche............. » >
Vi la Madrid 1908 .................... *
Empréstito de 1914................. 93 00 . »

Bancos y Sociedades.
Cédulas hipotecarias 5 por too 107 50 105 50
Idem id. al 4 por 100............. 100 00 99 77
Acciones del Banco de España. 508 00 505 00
Compañía A. de Tabacos. .. ¿81 50 292 xO
Banco Hipotecario................... » 21 600
Castilla....................... . ...........
Hispanoamericano................... » ' 1
Español de Crédito.. ............... 99 90 99 00
R.ío de la Plata......................... » 283 00
Central Mejicano..................... 55 (0 55 00
Azucareras preferentes........... 90 oc 91 00
Idem ordinarias.......................
Idem obligaciones................... »

Ferrocarriles.
M. a Z. ya Alicante (acciones). »
Idem id. id. Arizas (oblgs.)... > >
Nortes (acciones)..................... »

í Idem igoS (obligaciones)........ 1 »
| Cambios sobre el Extranjero.

París, a la vista, billetes.......... 71 20 71 o5
’ Londres,a ’n vhta.... 
í 1038 TO 30

Lotería Nacional
LISTA complet d- lo» números premiados en ■ 

el sorteo verificado en Madrid el día 11 de I 
ncrxi del año l 918. |

PRECIOS MAYORES
NUM5. ' PREMIOS POBLACIONES

2613 120.000 Pamplona.
5070 65.OOO Burgos.

20144 25.OOO La Línea..
13727 2.000 Barcelona.
12743 2.000 Málaga.
19299 2.000 Madrid.
6'95 2.000 Madrid.
3664 2.000 Madrid.'

23163 2.000 Antequera.
20055 2.C00 Coruña

2478 2.000 Santander.
16734 2 000 Bilbao.
1399 ‘ 2.000 Madrid.

Premiados con 400 pesetas
CENTENA

131 768 49 831 262 407 464 42
ó*2 891 28 808 542 722 23 412
595 583 104 63 943 966 608 110
707 99i 46 810 630 191 852 502
728 489 155 743 930 818

MIL
382 4' 338 643 26 477 ^8 3C4
3i3 644 543 124 119 311 bc8
454 855 491 675 424 798 839 $72 410 326 186 287 539 933
939 868 573 nS 183 277

35o 109 820 757
224 493

7^7 775
■ DOS MIL

533 116 T97 509 663 98 150 385
225 453 144 946 960 88 59 719

, 894 23 548 276 647 357 ,182 821
.253 125 319 816 932 316 *45 612
673 790 796 43i 55i 388 489 282
748 272 432 TRES MIL
586 837 314 12 2 600 679 335 923
865 63 986 304 46 8ib 724 3ii
982 766 185 65 503 675 9i 943
126 305 678 858 256 5.7 777 • 129
644
621

563 904 ' 743 725 668 890 505

CUATRO MIL
121 670 363. 836 129 744 579 94
477 36 245 232 971 826 651 06
73i $ 979 226 511 88 543 589
r65 922 941 344 75 837 46
652
521

7i5 430 345 348 542 567 33i

CINCO MIL
563 520 3 8 2 677 g5 347 378
5oO 157 260 334 390 522 6^ 802
438 278 7.9 481 78. 374 989 861
970 604 46 593 112 920 923 803
666 833 396 890

SEIS MIL
903 300 317 340 769 786 108 950
247 406 995 962 144 902 681 597
689 122 567 960 799 705 676 137
869 172 212 241 855 67 284 425
541

SIETE MIL
373 397 101 794 701 226 111
5 3 t>73 86 663 123 3i5 485 721
729 764 488 84 567 714 363 895

OCHO MIL
272 627 821 586 530 979 167 666

289 188 ' 103 40 345 504 8o4
549 758 532 769 91 48 826

4*4 142 217 732 180 456 784 234
746 2ü 6 835 767 562

NUEVE MIL
602 604 83g 375 58i 348 967 14
995 44 333 5f 93° 946 920 67
179 757 615 949 825 944 23i 671
289 475 583 586 722 284 688

DIEZ MIL
489 490 686 802 288 40

333 905 592 869
798 559

208 429 7*4 377
253 58 228 71 288 28 728 305

83 184 849 210 541 508 362 780
918 967 49 n? '

ONCE MIL
133 730 613 438 496 954 4* 521
989 294 787 132 529 355 714 377
170 9*7 226 146 71 000 660 825
704 80 958 151 341 738 358 981
527 542 124 171 690 7 5 5g8 342

84 683 750 301 987 333 810 642
434 115

DOCE MIL
7i8 740 769 393 828 630 890 442
239 846 979 S28 404 825 360 399
498 203 681 62 782 896 753 502
482 899 226 395 99 58g 382 607
603 830 730 432 36i 541 773 297
981 203 648 671 687

TRECE MIL
329 936 898 233 768 233 768 236
263 991 382 448 771 5o8 294 313
616 .144 743 79* !47 792

CATORCE MIL
147 84 340 854 598 580 809 162
399 53 652 223 966 547 61 169
649 163 520 467 819 22 345 347
466

29
w 628 92 62 575

864 747
475 893

QUINCE MIL
842 435 51 198 864 6i5 445 395
745 72 37 172 323 908 992
i43 788 450 -79 742 *39 625 9ZI650 475 946 268 885 288 58 566
222

DIECISEIS MIL
376 639 824 600 720 340 491 *732
974 898 715 871 643 453 463 144
241 534 304 370 482 388 892
818 8 53 926 a85 2ó 5 i 54 355 586
ySa 
191

5oo
572

228 276 232 280 193 59

DIECISIETE MIL
3t 5 320 282 296 576 793 103

610 2^9 9^9 147 50 687 520
988 698 967 104 790 17 402
405 800 218 298 411 987 982 75
393

DIECIOCHO MIL .
682 896 59 463 369 309 493
720 •M? 872 i3i 34 • 522 34

DE LA üUERRA.—Mr. VenlzeÍGS y el general francés Gerome

71 144 07 581 340. 574 686 914 
739 295 31 998 126 719 

DIECINUEVE MIL
766 915 165 978 214 797 130 926 
143 657 927 823 979 442 896 378 
315 677 21 424 32 87 9?5 655 
992 984 945 659 972 959 884 614 
518 288 474 736 

VEINTE MIL . .
210 196 200 187 79 645 706 275 

30 887 393 773 838 431 905 978 
803 084 600 218 550 322 484 489 
382 6¡8 471 876 155 568 813 688 
317 991 520 614 400 8i 702 314 
999 ,753 59 374 437 

VEINTIUN MIL
510 720 16 460 635 416 70 595 
840 33i 795 743 78 151 482 i34 
458 727 996 725 516 761 184 68 
425 974 317 971 731 209 03 691 
835 414 ógi 504 178 536 04 437 
368 663 997 864 285 456 706 280 
833 

VEINTIDOS MIL 
640 253 908 469 766 59 698 215 
722 12 507 781 397 09 948 466 
956 854 95 65q 494 551 962 56 
306 4c 8 160 08 880 725 231 30 
484 7.6 17r 291, 185 352 656 808 
432 398 810 717 601 465 919 

VEINTITRES MU. •
330 22^9 651 310'807 26 473 727 
371 902 336 224 799 84 6l2 121 
209 117 274 79 480 379 735 236 
827 749 186 700 635 834 159 326 
800 320 323 778 723 860 511 423 
755 ' 

VEINTICUATRO MIL
255 3i5 321 622 197 142 755 316 
984 690 321 80 211 626 688 467 
644 342 843 420 879 982 542 69 
682 782 21 52 186 549 683 
411 230 474 253 434 24 63g 581 

VEINTICINCO MIL

373 748 574 3 51 8Q'4 5g3 66 
935 348 875 7 357 548 572 731 
835 253 189 405 bgó 100 123 750 
213 474 ,28 90 694 524 503 869 
767 788 805 264 682 929

VtINPISEIS MIL
240 765 197 831 106 308 399 908 
999 467 3’0 5'7 392 929 67 986 
872 669 609 896 332 06 -8( 237 

|856 888 102 359 677 552 519 405 
290 86 662 226 230 984 268 775 
636 627 543 876 91

VEINTISIETE MIL 

241 878 322 772 995 302 77 539 
03 866 836 872 148 708 544 152 

573 175 201 509 346 191 30 
5 220 ,863 132 711 732 901 58 

19 209 466 642 756 334 .

VEINTIOCHO MIL

894 275 857 765 492 85 799 444 
507 199 357 937 611 90 61 383 
621 139 455 531 338 648 491 971 
¿50 696 330 657 599 .07 990 980
288 174 738 441 119 900 534 935
120 • .

BRASA UNCIT1
Desincrustante para calderas de

.baja y alta presión 1
Dispuesto su empleo en los bu
ques de la Armada por diferen

tes RR. 00.,
GIRO Y 0.a

Paseo de San Juan, 4
, BARCELONA

CAMERA DE SAN JERONIMO-MADRID

--------------------- ----------------------------------------- —

ESPECTACULOS
COOOOOOOOPOO □ODDOODDOUQÜQOOUCJljaOOOOOODDQOf

ESPAÑOL.—A las 10, beneficio de Euardo 
Calvo, El crimen de todos y ¡Me gustan todas!

PRINCESA.—A Jas jo Tl o s  cachorros.
COMEDIA.—A las 6,30, ¡Que viene mi ma 

ridol. ■
ODEON.—A las 10, Cuento del lar
A ^.30, CPn* m^squi*? mnerfa.

LARA.—A las 5,30, Pioiola y Emilia Benito ■ 
A las jo , Fantasmas, De cerca y fin de fiesta 

Emilia Benito.

ESLAVA —A las 6,30, A campo traviesa.
A las 10,30, Lo que ha de ser.

REINA VICTORIA.-A las 6,30, Las píl
doras de Hétcules.

A las 10,30, La araña azul y La Padowa.

ZARZUELA.—A las 4.15, El amor en sol
fa y La rlegría del batallón. .

A las* 10, El amor en solfa y La canción del 
olvido.
INFANTA ISABEL.—A las 10,15, El hombre 
de la montaña.

APOLO.—A las 10,1 5 (dobleJ^EÍníñoTu^ 
dio (dos actos) y despedida de Sattanella (bai
les). V . ■ . •• > itif ■ "

A las 6,15 El asombro de Damasco y Satta- 
H211a bailes).

COMICO.—A 6,15, La Canastilla fdos ac
tos) y Las hijas de España. .

A las 10,15, Los campesinos y Losamos del 
mundo (estreno).

CERVANTES.—A las 1 o, 15, La marca in
fame o El hombre de las dos caras.

A las 10,15, Ea marca infame o El hom
bre de las dos caías (éxito).

PRICE. — A las 6,30 (sencilla), Bohemios.
A las 7,15, La cara del ministro.
A las io ,í 5 (sencilla), Bohemios.
A 1 .s 11,30, La cara del ministro.

MARTIN.—A las 6 (popular, butaca 75 
céntimos), La cruz de los rosales y Los secre
tos de Venus

A las 9, Madrid a obscuras. 4 .
A las 10,15, La cruz de los rosales.
A las 11,30, La fiesta de la alegría.

BARBIERI.—Compañía García Ortega.— 
A las 10 (¡éxito grandioso!) (¡éxito colosa I), 
Marianela.

Butaca, 0,75; entrada general, 0,40.

NOVEDADES.—A las 6, Los novios de las 
chischás.

A las 9,15, X orillas del Ebro.
A las 10,15, El monigotillo.
A las 11,45, De sol a sol.

^COUSEo7^ERl^.T?ATas^^ 
la debo Santa Rita.

A las 6,30 (especial), Don Alvaro o la fuerza 
del sino. •

A las 9,3o, películas.
A las 10,30 (especial), Don Alvaro o la fuer

za del sino.
PROYECCIONES.—A las cuatro, cinema

tógrafo.
ALVAREZ QUINTERO.—Gran éxito de 

Preciosilla.—Selecto programa de varietés.— 
Secciones tarde y noche.

CINEMA ESPAÑA.—Sección continua sin 
descanso de cuatro a una.—Grandes éxitos.— 
Programas kilométricos.

El viernes, estreno: El delito de la ópera.

ROMEA —Cinema y varietés.—Secciones 
a las 6, 7, 10 y 11. '

Gran éxito de La Argentinita.
• ,1 .unes y sábados, aristocráticos. Miércoles, 
de. moda.

ROYALTY.— Secciones de cinematógrafo 
todos los días, butacas, o,3o y 0,60.
^m^STc h a n ™

cioncs a las siete, diez y media y once y me
dia.—Exito de Chelito.

GRAN^VlATsALOrWORE^Conti  ̂
Si- mpre estrenos colosales.

GRAN TEATRO.—(Palacio del cinemató
grafo) —De 5,30 de la tarde a 12 de la noche. 
Escogido programa de películas.

CAFE BAR (Pez, 32).—Todas las noches 
de 8 a 12, escogidos conciertos de violín y 
piano.—Grandes regalos.

r o y a l t y "^^
Gran programa cinematográfic huta . s o,3o 
y 0,60. Gran éxito de risa.

TRIANON PALACE.—Cinematógrafo y 
varietés.

CABARETDEL AMOR.—Todas las no
ches, a las doce, Souper tango, asistiendo her
mosas mujeres.

FRONTON MADRID.—Alas 4, partidos 
a raqueta entre señoritas; partido a 40 tantos: 
Carmen y Joaquina contra Mercedes y M. 
Consuelo.

Kioaa francés é inglés
Cursos especiales para militares. Lecciones 

individuales y colectivas.
Mademolselle R. VIAL, Hortaleza, 17, te

léfono 49 53.
Miss A. M. HEALY, Fernando VI, 1.

M.C.D. 2022
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BASE UNDECIMA .
I os sueldes de generales, jefes y oficiales se 

regularán por el siguiente cuadro:
Capitanes g ñera les... 
Tenientes ge erales. .. 
Gererales de ivisión.. 
Idem de brigada.........  
Coroneles................... 
Tenientes coroneles... 
Comandantes.............  
Capitanes....................  
Tenientes....................  
Alféreces.....................

30 ooe pesetas
25.00a 
20 000
15.000 
10.000
8.000 
6.5oo 
4-500
3.000
2.500

» 
» 
» 
» 
»
» 
»

Independientemente de estos sueldos se abo 
narán, en concepto de gratificación de efectivi- 

' dad, 500 pesetas anuales por cada periodo de 
cinco años que cumplan los jefes y oficia es en 
sus empleos respectivos. A partir del undéci
mo año de efectividad en el empleo, se deven 
garán 100 pesetas más por cada anualidad.

Se procederá a hacer una revisión de las 
gratificaciones que se abonan hoy por los con 
ceptos de mando, instrucción, industria, y 
equipo y montura, ccn objeto de dejar reduct 
do su percibo a los generales, jefes y oficiales 
que tengan perfecto derecho a ellas.

Las comisiones del servicio desempeñadas 
fuera del punto en que tengan establecida su 
residencia los generales, jefes y oficiales, darán 
derecho a indemnización diaria de 20 pesetas 
para los primeros, 15 para los segundos y 10 
para les terceros, modificándose en este sen 
tido el reglamento de i3 de Julio de 1898.

No se establece modificación alguna en las 
bonificaciones por concepto de residencia.

• Subsisten los impuest s sobre utilidades con 
arreglo a la escala gradual que se fijó en 1 ley 
de 27 de Marzo de 19c o.

La cantiJad de 0,15 pesetas diarias que se 
entrega hoy en concepto ae sobras a los cabes 
Í’ soldados, se elevará a ©,25, manteniéndose 
as ventajas que disfruta,n los cabos y demás 

individuos que hoy las tienen reconocidas.
Se atenderá a la alimentación del soldado 

estableciendo, por regiones de la Península, 
cuadros de artículos constitutivos de la ración, 
sin sujetarse, como hoy, a un gasto rígido e 
igual para todas las guarniciones.

Los sargentos y brigadas disfrutarán un 
aumento de 30 por 100 sobre sus/actuales de
vengos. ”

Los suboficiales continuarán disfrutando los 
haberes que les señaló la ley de 14 de diciem
bre de 1912.

El señalamiento de devengos para las cate
gorías correspondientes en los Cuerpos político- 
militares, será objeto do una disposición espe
cial que guarde armonía con estas bases.

Los aumentos de sueldos que se. establecen I 
en este decreto, se aplicarán a los Institutos de 1 
Guardia civil y Carabineros, siempre que seai ' 
mayores que los asignados actualmente a los 
pertenecientes a dichos Institutos

Art. 2 * Se autoriza la aplicación inmedia
ta de' presente decrete, sil que los nuevos 
gastos comiencen antes de primero de Julio 
próximo.

El Gobierno, en uso de las atribuciones que 
le conceden los artículos tercer» y cuarto de la 
vigente ley de presupuestos, otorgará al Minls 
terio de la Guerra los créditos necesarios para 
dotar los servicios y gastos consiguientes a es 
tas reformas, pudiendo prescindlrse, en los 

, casos de extraordinaria urgencia, deí dictamen 
del Consejo > e Estado, según previene el cita
do atticulo cuarto.

Sin perjuicio del uso de la precedente auto
rización, el Gobierno presentará a las Cortes, 
tan pronto como se constituran, un proyecto 
de ley sobre ratificación de les créditos que se 
concedan para ser Invertidos a partir de prime
ro de Julio próximo y sobre concesiói de los 
restantes, proponiendo al mismo tiempo que 
se dé carácter de ley a este decreto, que tendrá 
también aplicación, en todo le quesea perti
nente, al Ministerio de Marina.

Nuevas plantillas militares
La plantilla de jefes y oficiales, correspon

diente a la Península, Balercs y Canarias, que 
se fija en el Re al decreto de reformas militares, 
es la siguiente:

Alabarderos.—Tres coroneles, tres tenientes 
coroneles, cuatro comandantes, tres capitanes 
y 24 subalternos. Total, 37.

Estado Mayor.—Diez y nueve coroeeles, 60 
tenientes coroneles, 99 comandantes y 75 ca
pitanes. Total, 253.

Infantería.—Ciento setenta y tres coroneles, 
428 tenientes corones, 695 comandantes, 1:770 
capitanes, 599 capitanes (E. R.), ».o©7 subal
ternos (E. A.) y 1.1I7 subalternos (E. A.). 
Total, 6 859.

Caballería.—Cincuenta y cinc© coroneles, 
¡8 tenientes coroneles, 193 comaedantes, 3©5 
capitanes, 70 capitanes (E. R ), 4e3 subalter
nos (E. A.) y 112 subalternes (E. R). To-

LA GUERRA
Ya no cabe duda alguna de que la ojensiva alemana no ha comentado aún Los 
actuales momentos de tregua son, seguramente, preparativos de grandes acon

tecimientos, que no se harán esperar
Por lo que dicen los eorresponsales de Roma, han llegado al ¡rente italiano die^ 
nuecas divisiones sacadas de Rusia. Esto da a entender que los imperiales pien

san hacer simultáneamente las ofensivas sobre Francia e Italia.
En Rusia todos los indicios son de que cada día se acentúa mús la efervescencia 
contra la pa^, o por mejor decir, contra el ultimátum alemán impuesto por la 

fuerza al Gobierno maximalista.

Frente occidental
La aviación

PARIS 10.—Actividad de ambas artillerías en 
Ban Sap y Violu. . .

Aviación: En el día 9 dos av'ones alemanes 
han. sido derribados por. nue^-tios pilotos y 
otros 10 cayeron averiados en sus líneas.

Se confirma que cinco aparatos alemanes 
han sido derribados en los días 6 y 8 de 
Marzo.

La aviación de bombardeo ha efectuad© va
rias salidas; 14 000 kilogramos de proyectiles 
han sido arrojados sobre estaciones, acantona
mientos y terrenos de aviación de la zona ene 
miga. '

Se han observado varios incendios.
Acosando al enemigo

PARIS ro.—Hemos rechazado golpes ene
migos al Sur de Betheny, en la orilla del Mosa 
y en los Vosgos.

El adversario ha sufrido pérdidas y dejado 
prisioneros en nuestro p:der.

Nuestros destacamentos entraron en las lí
neas enemigas al Este de Auberive y en la re
gión de Badonvillers.

Efectuaron muchas destrucciones y captu
raron prisioneros.

Lucha incesante
LONDRES 10.- Los ingleses efectuaron con 

éxito golpes de mano al Noroeste de San 
Quintín y al Sudeste de Gambrai.

El enemigo tuvo muertos y dejó prisioneros.
Actividad de la artillería alemana en Armen- 

tieres y al Este de Wyschaete y en el camno 
de Menin.

C RNARVON 10.—Esta mañana, bajo un 
violento bombardeo, un destacamento de in
cursión enemigo, atacó puestos al Este d? Ar- 
mentiers, faltando algunos de nuestros hom
bres. ’

Otra incursión intentada al Este de Paschen- 
daele fué rechazada por el cañón y ametralla
doras.

La artillería enemiga aumentó actividad 
desde el Canal de La Basée hasta Ipres.

Otros relatos
KOENIGSWUSTERHAUSEN re.—Con 

tinuaren los avances igleses. Avanzaron al Sur 
de Mouchy fuertes contingentes.

Al anochecer se desarrolló fuego de arti
llería.

Al Nerte de Reims, tropas de asalte peee- 
fraron en las trincheras enemigas, volviendo 
con prisioneros.

A ambos lados de Ornes, actividad.
Al Noroeste y al Oeste de Blamont, leí fran

ceses desarrollaron gran actividad.
Atacaron entre Auberviller y Badonviller, 

legrando penetrar en nuestr. s trincheras.
El enemigo, cediendo a nuestros contra 

ataques, tuvo que retirarse.
1 repas de asalto se apoderaron de un oficial 

y de 36 hombres.

tal, 1 236. , , ,
Artillería.—Setenta y ue cereneles, 110 te

nientes coroneles, 317 comandantes, 725 ca
pitanes, 80 capitanes (E. R.), 657 subalter
nes (E. A.) y 4*0 subalternos (E. R.). To
tal, 2 171.

Ingenieros.—Treinta y tres coroneles, 81 te
nientes coroneles, 116 comandantes, 229 ca
pí,- anes, 35 capitanes (E. R.), 269 subaker- i 
nos (E. A) y 159 subalternos(E. R.). To
tal, 880

Intendencia.—Veintidós coroneles 71 te
nientes coroneles, 101 comandantes, 178 ca
pitanes, ocho capitanes (E. R.), 211 subalter
nos (E. A.) y ocho subalternos (E. R.). To
tal 615.

Sanidad (Medicina).—Veintiún coroneles, 
61 tenientes coroneles,1126 comandantes, 3o6 
capitanes, 17 caphanes E. R ), 136 subalter
nos y 44 subalternos (E. R.). Total 710.

Idem (Farmacia) —Cuatro coroneles, 15 te
nientes coroneles, 26 comandantes, 51 capita
nes y 41 subalternos. Total 137.

Idem Veterinaria).—©os. coroneles, nueve 
tenientes coroneles, 15 comandantes, 89 capi
tanes y 119 subalternos. Total, 234.

Jurídico.—Nueve coroneles, 15 tenientes co
roneles, 17 comandantes y 29 capitanes. To
tal, 72. .

Clero castrense.—Cuatro coroneles, 10 te
nientes coroneles, 14 comandantes, 77 capi
tanes y 81 subalternos. Tota,, 183.

Oficinas militares.—Cuatro coroneles, siete 
tenientes coroneles, 28 comandantes, 85 capi
tanes y 174 subalternos. Total, 298; y -

Brigada obrera (E. M).—Un comandante, 
seis capitanes y 12 subalternos. Total, 10. '

Total general: Cuatrocientos diez y siete co
roneles, 924 tenientes coroneles, 1.755 coman
dantes, 3.919 capitanes, 810 capitanes escala 
de reserva, 4.175 subalternos (E. A.) y 1.915 
subalternos (E. R.). Total, 13.915.

Actividad de artillería bastante viva en todo 
el frente

Avances enemigos contra Salen y Tellasusr, 
rechazados.

En el golfo de Ardalia fué hundido por una 
batería de costa un buque de patrullas enemi
go que iba armado ccn varios cañones.

Dicen los brltanos
LONDRES 10.—En la noche del día 9 ocu

paron nuestras tropas, sin oposición por parte 
del enemigo, la posición de Hit, a orillas del 
Eufrates.

Las fuerzas turcas se retiraron a Sahilval, 
11 kilómetros más arriba en la misma margen 
del río.

Interesantes detalles
PARIS i o.—En la batalla dad i ayer tarde 

hacia Polderhoak, el grueso de las fuerzas ale- j 
manas se ha venido a estrellar contra el bata- j

bre Billet, en el ferrocarril de Sanit Plerre Ca- 
pelle. .

Hicimos blanco en lies cobertizos, que se 
incendiaron.

Lanzamos gran cantidad de bombas.
Al regreso nuestros a caratos fueron ataca

dos por los del enemigo y derribamos uno de 
sus aviones, que cayó qnvuelto en llamas.

Todas nuestras máquinas regresaron sin no
vedad.

Del “raid" sobre París
BASILEA 10.—Los alemanes confiesan la 

pérdida de dos aviones en el transcurso de la 
ncursión sobre París.

Sesenta divisiones
ROMA 10.—Según los corresponsales de los 

periódicos mas autorizados, las fuerzas de que 
dispone actualmente Boroevic en el frente ita
liano ascienden a 60 divisiones, 10 de las cuales 
han llegado recientemente peí frente ruso.

Eu las retaguardias enemigas continúa acti
vamente el movimiento de tropas que desde 
hace algún tiea po inició los preliminares de la 
gran ofensiva, que, por lo que parece, prepa
ran los imperios centrales para fecha próxima. 
Los regimientos diezmados o demasiado fati
gados por la lucha van siendo sustituidos pau
latinamente con tropas de refresco, entre las 
cuales han empezadp a señalarse los primeros 
elementos de la quinta de 1900.

Ya van aprendiendo
ESTOCOLMO 9.—En los Círculo? guber 

namentables finlandeses, se piensa con insis-
! tencia el pedir a Noruega la cesión de la cuen

llón de los fusileros reales, después de una lu
cha encarnizada que costó graves pérdidas a la 
infantería enemiga.

Un pequeño elemento de trincheras quedó 
en poder de los asaltantes.

En seguida fueron vueltos a tomar por un 
contraataque ejecutado por el batallón de los 
fusileros reales. 4

El enemigo, que opuso una viva resistencia, 
no pudo, sin embargo, resistir el vigor de nues
tro contraataque; cierto número de pris oneros 
quedó en nuestro poder.

Los portugueses, que efectuaron hacia Neu- 
we Chapelle un satisfactorio golpe de mano, 
señalado en el parte de esta mañana, han pe
netra lo en la segunda líncá enemiga, que es
taba fuertemente defendida, arrojaron a los 
defensores, infligiéndoles fuertes pérdidas.

Han arrojado buen número de granadas en 
los numerosos reducto'ocupados por el ene-

Frente italoaustriaco
fleálana actividad

COLTANO 10.—Desde el Stelvio hasta el 
Irenta, notable actividad exploradora.

En el monte Civida’e fueron rechazadas 
fuerzas enemigas, y en el Tonale dispersados 
obreros del adversario.

En el valle de Posina nuestras fuerzas explo
radoras llegaron a las líneas enemigas, y núes 
tro fuego obligó a las patrullas enemigas a re 
tirarse prontamente.

Desde el Irenta hasta el mar, acciones inter
mitentes y no muy intens s.

Frente balkánico
PARIS 10.—En el valle Strtan, las tropas 

británicas han ejecutado con éxito alguios gol
pes de mano sobre las líneas búlgaras.

En la curva del Gema, después de una vio
lenta preparación de artillería, un destacamen
to enemigo ha Intentado realizar nn ataque so
bre las posiciones al Norte de Orchovo y ha 
sido rechazado.

LONDRES 10.—El 1 de Marzo asaltó la in
fantería una posición enemiga en Nochori 
(desembocadura del SLuma y mató a toda la 
guarnición.

Al Norte del lago Tahinos nuestras patrullas 
de caballería ocasionaron graves pérdidas al 
enemigo.

Las operaciones 
en Asia

Avance Inglés
LONDRES 10.—El día 9 comunicad gene

ral Alienby que las tropas al Oeste del valle 
del Jordán continuaron su avance al Norte, 
cruzaron el río Auja con débil resistencia ene
miga en la posición de Sholbes Yudat AbuTe- 
llul, a unos ocho kilómetros del Jordán, por 
Poniente.

Esta posición estaba fuertemente defendida. 
Al Este del camino de Jerusalén a Nablus 
avanzaron nuestras tropas en un frente de 21 
kilómetros y profundidad de tres a cinco, ocu 
pando los pueblos de Keermalik Telasur y 
Selwad.

Realizó el enemigo tentativas infructuosas; 
pero una de ellas dió por resultado la recon
quista de Talasur.

Las tropas que operaban al Oeste del camino 
de Nablus llegaron a la línea Burj Bardaw Wi- 
latt Araajul Deirez Sudán.

Bombardeamos una posición pióxima a Lub- 
bau, en el camine de Jerusalén á Nablus, cb- 
servando blancos muy certeros sobre las tropas 
y transpertes.

Dicen los otomanos 11
VIENA 10.—Frente de Palestina:

ca inferior de Paatsjoki hasta el Océano gla-
( cial.
’ El plan de expansión finlandeSh apoyado 
! por Alemania inquieta vivamente a la opinión 
¡ noruega.

Los hijos del Cielo
EL HAVRE 10 —Una misión militar china 

' compuesta del comandante Hosin pertenecien
te al Estado Mayor general del ejército, del 
comandante de infantería Tsonpwkan del Es
tado Mayor de la República china, han visitado 
él frente belga y las trincheras de un sector 
interesante, los campos de aviación, el servicio 
fotográfico de los aviones, declarándose encan
tados de la visita.

migo, haciendo saltar alguno de ellos, condu
ciendo varios prisioneros y dos ametralladoras, 
a cambio de ligeras pérdidas. 1

Un golpe de mano en las trincheras alema
nas al Norte del camino Bapaume Cambra! ha 
dado por resultado la captura de una ametra
lladora.

Durante otra Incursión llevada a cabo esta 
mañana con éxi^o hacia Oppy, tropas londi
nenses han causado pérdidas al enemigo y se 
han »poderado de cierto número de prisio
neros.

Nueva recrndescencia del fuego de artillería 
enemiga en cierto número de sitios al Norte 
del canal de la bassee.

El cuerpo de aviación ha demostrado gran 
actividad en ia jornada de ayer.

Nuestros pilotos han seguido sin interrup
ción las operaciones del enemigo, efectuando 
reconocimientos, tomando fotografías y lan
zando borr bas.

Han arrojado más de cuatrocientas sobre lo? 
depósitos de municiones y las ví -s de Menia, 
Pusignny y Guisa (al EsiedeSan Quintín), a 
pesir de los vlolertos ataques de las escuadri
llas de aviadores enemigos, 12 aparatos alema
nes ha i sido derribados en los combates 
aéreos.

Otros 10 han sido obligados a tomar fierra 
sin gebierno. Otro aeroplano enemigo ha sido 
destruido por nuestros cañones especiales.

Tres de nuestros aparatos no han vuelto. 
Durante la ma\cr parte de la noche nuestro 
frente se há visto envuel o per la bruma.

Nuestros aviadores han podido, sin embar
go, eixun sector lanzar 24 bombas de rrueso 
calibre y 48 de pequeño calibre sobre el depó
sito de municiones y vías de garage de Frcsnoy 
(al Nordeste de San Quintín).

Todos han vuelto sin novedad.
Hoy al mediodía hemos bombardeado con 

buenos resultados las vías de garage y las fá
bricas de Maguncia (en la confluencia del Rhin 
y del Main-Alemania).

Más de una tonelada de exp osh os ha sido 
lanzada. Hemos notado explosiones en las fá
bricas, cuarteles y vías de garage y alrededor 
de éstos puntes se hi declarado un importante 
incendia.

Todos nuestros aparatos han vuelto indem
nes a sus bases.

Ecos diversos 
Lo que es la paz rusa 

LONDRES 10.—El Almirantazgo ha recibi
do de Petrogra .10 el siguiente radiograma de 
los miembros de la Delegación de la paz usa: 

«El Gobierno de la República de Rusia,

Elecciones para senadores

ACmLIDlDES

juicios de la Prensa
«El Impafcial»

«En fuerza dé ser hábil, la habilidad de des
hacerse de los ministros regionalistas se vuelve 
contra el señor García Prieto; pues la fuerza 
que representan los despedidos se prepara a 
desarrollar en el Parlamento aquella labor ob- 
trucionista que tantas veces hemos combatido 
y que, en la ocasión ac.ual puede producir 
daños irreparables »

e «El Sol»
«Las Cortes van a reunirse dentro de diez 

días, y será interesante ver cómo reciben al 
dictador y a sus ocho sirvientes. Si desde el 
primer ins’ante no aciertan a restablecer la 
suprema autoridad parla entarla, serán dig
nos de ellos.»

NO

- ■ «El Liberal»
«Tenemos la crisis resuelta, y sabemos la 

razón del final abracadabrante que ha tenido. 
El Gobierno queda así para presentarse al Par
lamento... Ahora bien, ¿el Parlamento sabrá 
exigir Jas responsabilidades de que hablaba el 
señor. (Jambó y las explicaciones diáfanas de 
estos bizantinismos?... Poco vivirá el que no 
lo vea.

«El Debate»
«La Crisis se ha resuelto reiterando la con

fianza re^ia al mismo presidente y a ios mis
mos ministros.

Mas semejante solución, evidentemente, es 
efímera, transitoria.

Insistimos en que tal solución (definitiva en 
cuanto puede haber algo definitivo en «políti
ca», singularmente en política española), ne 
puede ser otra, dadas las circunstancias pre
sentes, sino un Gobierno presidido por el señor 
Maura.»
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, En Madrid
A las diez de la maña se constituyó ayer en 

la Diputación provinchl la Mesa electoral, 
compuesta por el presidente, señor Fernández 
Rodríguez, y como escrutadores, los señores 
don Antonio Martínez, don Mariano Sa» An 
ionio, don Roberto García y doi Salvador 
Tejero, actuando de secretarlo el señor Viñ Is.

La votación fué muy nutrida, tomando par
te en la misma 245 electores, entre diputados 
provinciales y compromisarios.

El escrutinio comenzó a las d?ce, ofrecien
do el siguiente resultado:

Don Eduardo Yañez, 228 votos; don Vicen
te Buendía, 174, marqués de Aldama, 163; 
don José Ribera, 150; don Felipe Montoya, 
113; don Juan José Conde y Laque, 87; don 
Toribio Fernández Morales, 16; el conde de la 
Serena, seis, y el señor Vacas, uno.

Han resultado, por tanto, elegidos senado
res por la provincia de Madrid los señores que 
figuran en los cuatro primeros puestos, y que 
son:

x El señor Yáñez, conservador; Buendía, ro- 
manonista, y el marqués de Aldama y el señor 
Ribera, demócratas.

En provincias

«A B C»
«Aturdimientos, veleida les, contradicciona¿, 

rectificaciones, incertidumbre del juicio, inde
cisión de la conducta, todo esto que descubren 
los políticos en poniéndolos a prueba las cir
cunstancias, es otra crisis, a peor y la que ori
gina las otras: crisis de hombres y de caracte
res, que no tiene remedio fácil.»

«El Universo»
«El Gobierno que ha presidido las eleccio

nes y ha tenido arrestos para poner en vigor 
por decreto las reformas militares, es el que 
debe presentarse a responder de sus actos ante 
la representación nacional.

Allí querrán acabar con él los puritanos de 
la Constitución; pero el señor García Prieta 
podrá decirles, con razón sobrada, si no tenían 
el mismo criterio hace cinco meses cuando pe
dían a voz en grito la amnistía por decreto.»

DIARIO OFICIAL

MINISTERIO DE LA GUERRA
El «Diario Oficial» de mañana publicará laa 

siguientes disposiciones:
tiratlf endone»

Se concede la gratificación de efectividad a 
los comandantes de Artillería don Rafael Sal
vador y don Mario de Santa Ana,' y al capitán 
don Eustasio Fernández.

Uniforme»
Se abre un concurso entre fabricantes nacio

nales para la presentación de un uniforme uní-

Se celebraron las elecciones en todas las pro • j 
vincias sin incidentes; de las noticias facilita
das oficialmente hasta ahora, resultan elegidos, 
sin tener en cuenta los obispados y algunas 
provincias de donde se carecen de dates, los 
siguieetes senadores, clasificados por agrupa
ciones políticas:

Demócratas, 40; conservadores, 40; albistas, 
14; romanonistas, 13; regionalistas, ocho; cier- 
vistas, seis; liberales independientes, cinco; 
mauristas, cinco; jaimistas, cinc©; gassetistas‘ 
tres; independientes, dos; integrisias, dos; na 
cionalistas, tres, conservadores independientes, 
dos, republicanos, dos, y católicos, uno.

después de haber declarado que la guerra es- 4 
taba terminada y c.e h ber empezado la des-
movilización, se ha visto obligado, por la ofen- I 
siva alemana, a aceptar el ultimátum alemán».

co para el Ejército.
Actos públicos

Se dictan disposiciones a cerca del puesto 
que deben ocupar los oficiales déla reserva 
territorial de Canarias, cuando concurran a 
actos públicos.
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Hovlmlento en los puertos
BARCELONA 10. - Entraron e 1 el puerto

j los buques «Santiago López» procedente de 
• Avilés, y «Mallorca», de Palma.

Nos hemos encontrado, forzados por la vio
lencia, a firmar las condiciones que nos han 
impuesto.

Las negociaciones de Brest-Litovsk prueban 
claramente los propósitos anexionistas de Ale
mania.

La paz firmada no es una paz firmada en el 
mutuo cuerdo de 1 s pueblos rusos, alemán, 
austre húngaro y turco, sino una paz dictada 
por la fuerza de las armas qué Rusia se ha 
Wsto compelida a aceptar.

Es una paz que, declarando sparentemente- 
ía libertad de las provincias fronterizas ru
sas, las convierte en realidad en provincias 
germánicas y las priva de¡ derecho de disponer 
libremente de sus estinos que Runa las re- 

concció.

Era de esperar
LONDRES 9.—Dice el 7mes que los ale

manes han declarado nesesana la ocupación 
de Petrogrado para asegurar la paz.

Una incursión
LONDRES 9.—Comunica el Almirantazgo 

que ayer efectuamos una incursión, naval so-

Han ' salido: «Mahón», para Mahón; 
«P. Cervera» y «Cabo Santa Pola», para Bil
bao y escalas; «Vicente la Roda», para Valen
cia, y«Tibldabo», «Luis P. Ramírez», «Ma
nuela Plá» y «Trini», para el mar.

TARRAGONA 10.—Han entrádo en el
puerto los vapores españoles «Cabo San Se
bastián» y «Antonia García» y ti velero «Mu- 
rillo». .

Salió el «Cabo San Sebastián» con rumbo a 
Barcelona.

VALENCIA 10.—Ha salido de este puerto 
el vapor «izaros, que se dirige a Burriana pa
ra completar su carga. ,

Aquí embarcó i4.*oo cajas de naranja.
Ha fondeado, procedente de Castellón, el 

vapor «Luisa».
CADIZ 10.—Ha llegado, procedente de Nue

va York, el transatlántico «Patricio Satrúste- 
gui».

Estuvo detenido allí cincuenta y ocho días 
por falta de carbón. .

Trae importante carga.
ALMERÍA 10.—Han fonieado los barcos 

«Francolí», «Cañañal» y «Canalejas».
Éste ha zarpado para Melilla, con correspon 

1 dencia. pasajeros y carga.

Al cerrar
De aviación .

PARIS 11.—Actividad de ambas arti
llerías en Ban-Sat y Violu.

Nada que ieñalar en el resto del fren’0. 
Aviación: En el día 9 de Marz©, do* 

aviones alemanes han sido derribado 
por nuestros pilotos y otros 10 cayeron 
averiados en sus líueas.

Se confirma que cinco aparatos alema 
nes han sido derribados en los días ® y9 
de Marzo.

La aviación de bombardeo ha efectué 
do varias salidas. . •

1 400 kilogramos de proyectiles han 
do arrojados sobre estaciones, acanton 
mientos y terrenos de aviación de la 20 
enemiga.

Se han observado varios incendios.
Regreso de Egas Monis a Llboa

LISBOA 11.—Ha regresado a Lisbo® 
Eg s Monis, ministro de Portug 1 en 
drid. , ja

Diario Nacional cree sacer qu 
llegada de Egas Monis obedece a de» 
que dene el Presidente d■ la 
de dejar la cartera de. Negocios Ex 
jeros para que U ocupe Monis.

El mismo periódice di.e que E be$ 
nis será sustituido en Madrid p r 
Bessa, secretario general de la Pre 
cía de la Repóbllca. • .

Carlos Maya, alcalde de Lisbo^^n 
aceptado la es riera de Marina —( p 
Ra 10)
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